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Con fecha 07 de agosto de 2023, se dio a conocer a través de la
Secretaria Economía mediante el Boletín: B. SNICE 004/2023 la
Modificación del formato de solicitud del aviso automático de
exportación de tomate.

Con el objeto de facilitar y hacer más eficiente el proceso de revisión de
las solicitudes para la expedición del aviso automático de exportación
de tomate fresco mexicano, la Dirección General de Facilitación
Comercial y de Comercio Exterior pone a disposición de las empresas
interesadas un nuevo layout para la presentación de la solicitud de
expedición, cancelación y modificación del aviso automático de
exportación. (Layout en fuente)

Consideraciones para el nuevo layout: 

1. El nuevo formato de layout se encuentra acompañado del instructivo
de llenado y un catálogo de países que deberá consultar previo a su
llenado. 

2. Con éste nuevo layout, se podrán ingresar múltiples solicitudes de
expedición, cancelación y/o modificación utilizando el mismo
documento, simplemente bastará con utilizar una fila para cada
solicitud y seleccionar la opción deseada para el tipo de trámite.

3. A partir del 1ro de septiembre de 2023, será obligatorio que las
solicitudes de expedición, cancelación y/o modificación del aviso
automático de exportación de tomate fresco, se presenten utilizando el
layout vigente, por lo que, la inobservancia de esta actualización será
motivo de requerimiento.

4. Se informa que, las solicitudes que se ingresen aún con el formato
anterior hasta las 18:00 hrs del 31 de agosto de 2023, se considerarán
recibidas y debidamente requisadas.

03

NACIONAL

Modificación del formato de
solicitud del aviso
automático de exportación
de tomate

Fuente:
B. SNICE 004/2023 

https://www.snice.gob.mx/~oracle/SNICE_DOCS/BOLETIN004-TOMATE-BOLETIN-TOMATE-AVISOS_20230807-20230807.SNICE%20004-2023)%20TOMATE.pdf
https://www.snice.gob.mx/~oracle/SNICE_DOCS/BOLETIN004-TOMATE-BOLETIN-TOMATE-AVISOS_20230807-20230807.SNICE%20004-2023)%20TOMATE.pdf
https://www.snice.gob.mx/~oracle/SNICE_DOCS/BOLETIN004-TOMATE-BOLETIN-TOMATE-AVISOS_20230807-20230807.SNICE%20004-2023)%20TOMATE.pdf
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Hacemos de su conocimiento, que la Comisión Federal para la
Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) ha dado a conocer en
su portal de internet: la "Guía de etiquetado de Suplementos
Alimenticios". A continuación, destacamos lo más relevante de la Guía.

Objetivo:

Informar a los fabricantes, comercializadores, consumidores,
importadores y distribuidores sobre los elementos que debe contener
una etiqueta de un suplemento alimenticio de acuerdo a la legislación
sanitaria vigente aplicable, de tal manera que estos productos puedan
comercializarse y consumirse sin significar un riesgo a la salud de la
población.

¿Qué es un Suplemento Alimenticio?:

De acuerdo con el Artículo 215 Fracción V de la Ley General de Salud, se
considera suplementos alimenticios a los "Productos a base de hierbas,
extractos vegetales, alimentos tradicionales, deshidratados o
concentrados de frutas, adicionados o no, de vitaminas o minerales,
que se puedan presentar en forma farmacéutica y cuya finalidad de uso
sea incrementar la ingesta dietética total, complementarla o suplir
alguno de sus componentes".

Productos de importación:

Los suplementos alimenticios que son importados al país deben contar
con un Permiso Sanitario Previo de Importación. Este documento que
emite la autoridad sanitaria, permite realizar la importación de
productos y servicios como: los suplementos alimenticios, entre otros,
con el fin de salvaguardar el bienestar de la población mexicana, con
base en la legislación sanitaria vigente y el nivel de riesgo sanitario de
los productos.
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Clasificación de producto como suplemento alimenticio:

Los importadores y fabricantes pueden realizar la Consulta de
Clasificación de producto como suplemento alimenticio, es un trámite
gratuito, mediante el cual la autoridad sanitaria en base a la
formulación y etiquetado de los productos corrobora si cumplen o no
con el marco jurídico de los suplementos alimenticios.

En la siguiente liga, pueden consultarse los requisitos para ingresar una
"Consulta de clasificación de producto como suplemento
alimentación". CLICK AQUI.

Importante:

La Consulta de Clasificación es una opinión técnica, NO corresponde a
una autorización sanitaria.

Consulta la Guía aquí.
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https://www.gob.mx/cofepris/documentos/consulta-de-clasificacion-de-producto-como-suplemento-alimenticio-2?state=published
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/726572/032822_Gu_a_SuplementosAlimenticios_FINAL_final_V3-1_compressed.pdf


La Secretaría de Economía (SE) ha dado a conocer como Anteproyecto
CONAMER, el "Acuerdo que modifica al diverso que establece las
mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación
por parte de las dependencias que integran la Comisión Intersecretarial
para el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y
Sustancias Tóxicas", con número de expediente 03/0028/080823.

Aspectos relevantes:

Será incorporado el acrónimo y la definición de la PROFEPA, en la
fracción IX BIS dentro del Artículo SEGUNDO de dicho Acuerdo.

Prevé adicionar  el Artículo Octavo BIS, el cual sujetará a las mercancías
listadas en el Anexo I del Acuerdo de regulación, a la verificación y, en
su caso, a la emisión del Registro de Verificación por parte de la
PROFEPA, mediante el cual, se acreditará el cumplimiento de la
Regulación en los puntos de entrada y salida del país, mediante la
exhibición de la autorización de importación o exportación, según
corresponda, expedida por la SEMARNAT (pudiendo transmitirse
mediante documento digital o electrónico).

Serán incorporan nuevas fracciones arancelarias al inciso b) del Anexo I
del Acuerdo en comento.

Prevé introducir el trámite correspondiente al Registro de Verificación
Modalidad D Formato RV-RMP-1 materiales y residuos peligrosos cuya
finalidad sea el comercio, la industrialización, la reutilización, el
reciclaje, el co-procesamiento o el tratamiento de los mismos (Formato:
FF-PROFEPA-006), bajo la homoclave PROFEPA-03-004-D.
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Se reformará a nivel texto el numeral 3, en su encabezado, así como en
sus párrafos tercero y cuarto, del Anexo II (modificaciones de forma).

El presente Acuerdo prevé entrar en vigor  a los 30 días naturales
siguientes a su publicación en el DOF.

Para mayores detalles sobre el presente tema, también podrán
consultar la ultima actualización al 01 de diciembre de 2022, de la Lista
de Control de Bienes de Uso Dual y de la Lista de Municiones
(actualización disponible en inglés), que el sitio oficial de internet del
Arreglo de Wassenaar (https://www.wassenaar.org/) difundió.
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https://www.wassenaar.org/
https://cofemersimir.gob.mx/portales/resumen/55269
https://cofemersimir.gob.mx/portales/resumen/55269
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